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de fa Ciudad de
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EC COMEJO DELIBERANTE

DE CIUDAD DE '11S3-(11.4LI

RESZIErVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las

áreas correspondientes, informe sobre la fecha en que se realizará el concurso

correspondiente para cubrir los cargos de la Sindicatura General, creada por Carta

Orgánica Municipal y de acuerdo al marco normativo establecido por la Ordenanza

Municipal 3455.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° e 4 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013

co

Las Islas Malvinas, Georgias,y Sandivich del Sur, sonj serán Argentinas
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